
  

AAZZUUFFRREE  QQUUIIMMUURR  
Fungicidas 

Granulado dispersable en agua 

Composición: Azufre 80% p/p 

Formulación: Granulado 

Envases: 45g, 1, 5 y 25 kg 

Nº Registro: 19529 

Clasificación 
Toxicológica: 

 Xi 
(A-A-A) 

 

 

Azufre quimur: Tratamientos fungicidas-acaricidas en cultivos y plantaciones agrícolas. 

Aplicaciones autorizadas:  
-Cereales  contra oidio.  
-Frutales de hoja caduca contra araña roja, 
eriofidos y oidio.  
-Frutales subtropicales/tropicales contra 
araña roja, eriofidos y oidio.  
-Hortícolas contra acaros, araña roja, oidio, y 
oidiopsis.  
-Lúpulo contra araña roja y oidio.  
-Olivo contra araña roja y negrilla. 
-Ornamentales leñosas: contra  araña roja y 
oidio. 
-Remolacha Azucarera: contra araña roja y 
oidio. 
-Vid contra araña roja, erinosis y oidio . 
 
Dosis y modo de empleo:  
Aplicar en pulverización desde 0,25% hasta 
0,75%, variando la dosis según temperatura 
ambiental, cultivo, época de tratamiento, etc. 
 

Plazo de seguridad:  
Entre la última aplicación y la recolección de 
plantas o frutos con destino a consumo 
humano o ganadero, o entrada de ganados, 
han de transcurrir: No procede. 
 
Observaciones: 
No mezclar con aceites ni productos de 
reacción alcalina, ni efectuar tratamientos a 
temperaturas demasiado elevadas. No aplicar 
aceites minerales durante los 21 días 
anteriores o posteriores a la aplicación del 
azufre. No aplicar en cultivos cuyos frutos sean 
destinados a conserva. No aplicar en alcachofa 
ni en algunas variedades de frutales sensibles, 
como albaricoquero, manzano y peral. 
 
Gestión de envases:  
Este envase, una vez vacío después de 
utilizar su contenido, es un residuo 
peligroso por lo que el usuario está obligado 
a entregarlo en los puntos de recepción del 
Sistema integrado de gestión SIGFITO. 
(simbol sigfito). 
 

 

 

 


